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EXPEDIENTE N° 11001-4003-059-2.016-0108-00. DEL JUZGADO 59 C.M.

JOSE ALIRIO RODRIGUEZ MOLINA <alirius1210@gmail.com>
Mar 18/01/2022 2:38 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICION.pdf;

Señora

JUEZ 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. D.C.

E.                                                                 S.                                                                 D.

 

RADICADO: N° 11001-4003-059-2.016-0108-00. DEL JUZGADO 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.

DE: CONJUNTO     HABITACIONAL    SAN ANTONIO       NORTE. 

CONTRA: LIDIA ESPERANZA PRIETO AGUDELO / PEDRO ANTONIO ALBARRACIN VARGAS.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.

 

JOSÉ ALIRIO RODRÍGUEZ MOLINA, reconocido en auto, como apoderado judicial de la señora LIDIA
ESPERANZA PRIETO AGUDELO, mayor de edad, residente y domiciliada en Bogotá, D. C., identificada con la
cédula de ciudadanía N° 23.449.155 expedida en Corrales, Boyacá, en su condición de demandada en el proceso
de la referencia, que en oportunidad legal, me permito Interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del
Auto emitido por su Despacho el día doce (12) de enero del año dos mil veintidós (2.022), 

ANEXO ARCHIVO ESCANEADO.

Agradezco la deferencia que se sirva brindar a la presente me suscribo de la Señora Juez,

 

Cordialmente.

 

JOSÉ ALIRIO RODRÍGUEZ MOLINA.

C. C. N°19.413.358 de Bogotá, D.C.

T. P. N°112.048del C.S.J.








